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Municipalidud Distrital de Catocuns - piuru

"Catacals, Capital Artuanal de la Región Grau"

''AÑO DE LIJCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD',

Catacaos, 05 de Setiembre de 20.1 9

VISTO:

N

El ofic¡o de fecha 11 de Febrero del 2019, emitida por el Alcalde del centro poblado de Narihuala sr Angel Gerardo cheroc¡elo' el lnforme N'30-2019-MDC-SGOPM|/RAJC de fecha 20 de Mayo o. zolg emit¡do de ta sub Gerenc¡a de opMt, ellnforme N' 108-2019-MDC-GDURYST-sGUF-YIGP de f-egha 27 o" ngáito d" 2019, emit¡do de ta sub Gerencia de unidadFormuladora'el lnformeN'639-2019-MDC-ING.EARG/GDURYSTdeÉcha2ideAgosto de20lgdelaGerenciaDesarroltourbano Rural y servicios Técnicos, el Memorándum N'4751-2019-MDC/ GA de fecha 02 de Setiembre de 2o1g de laGerencia de AdministraciÓn, el lnforme N'01301-2o19-GPyP/MDC de fecha 03 de setiembre de 201g de la Gerencia dePlaneamiento y Presupuesto, el lnforme N'00367-201gltuoó.cn¡ oe tecna o¿ de setiembre de 201g, emitido de la Gerenciade Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con el Art 26' de la Ley orgánica de Municipalidad - Ley N' 22972, "La administración municipal adoptauna estructura gerencia¡ sustentándose en princi[ios de programatión, o¡reccion, ejecución, trp"*iii6n, *ntror concurrente yposter¡or se rige por los principios de legalidad economá, transparenc¡a, simpiicidad, eficácia, éi.i"n.¡, participación yseguridad ciudadana, v nor,,lo3 contenidosin la Ley No 27444. Lasfacultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentosde gestión y la presente ley". En concordancia, con el articulo zz;o"lrllv álotaoa ,,La administración municipat está bajo tadirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario o" coníal.|.á a tiempo completo y dedicac¡ón exclusivadesignado por er arcarde, quren puede cesarro s¡n expresión de causa. 
vv'rrv'stv v u(

Que' con oficio de fecha 11 de Febrero del 2019. em¡tida por el Atcatde det centro poblado de Narihuala sr. Angel Gerardochero cielo' solicita la construcciÓn de 03 (tres) Puentes,Peatonales a lo Largo áet canal puyuntalá, que moviliza a la poblaciónde la Camp¡ña de Narihuala y 24 de Mayo del D¡strito de Catacaos

Que' el lnforme N'30-2019-MDC-SGOPM|/RAJC de fecha 20 de Mayo de 2019, em¡tido de la sub Gerencia de opMl,manifiesta que esta necesidad sea atend¡da mediante una inversión de oitimización (loARR) previa certificación presupuestaldel costo de elaboración de expediente técnico, a la.unidad r"r.rlroüia p-rra ta elaboración de los formatos respectrvoscorrespondientes a una IOARR y pase a la Unidad usuari 
^ 
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Que con lnforme N" 108-2019-MDC-2019:GDURYST-SGUF-ytcp de fechá"22-de:rAgosto de 2019, emit¡do de ta sub Gerenciade unidad Fofmuladora' alcanza el Formato de Viabil¡dad del Proyecto. "REHABILITACtoN DEL sERVICIO DE MOVILIDADURBANA ( PUENTES) EN EL cENTRo POBLADo LA cAMpíNA;-olsri¡io DE cATACAos, pnoür¡rcra DE pruRA;PluRA", con códrgo unificado 24s9447, para continuar con er trámite correspondiente.

Que' el lnforme N" 639-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 27 de Agosto de 2019 de la Gerencia Desarrollo UrbanoRural y servicios Técnicos,^solicita-la respectiva Disponibilidad y certificacióñ-presupuestal a la Gerencia de Administración ,quien con Memorándum N" 4751-2019-MDC/GA oé fecha 02 de setiembre de 2019, de conformidad con el Articulo 13" de laDirectiva N'00'1-20'1 9-EF'5^0-0J..Drre^ctiva de Ejecución Presupuestar¡a solicita ra disponibilidad presupuestat para et proyecto"REHABILITACIoN DEL sERvlclo DE MoVlLloAD_.yI?ÁNA tpúeñie§l EN EL cENrRb póeLÁoo LA cAMp¡ñA,DISTR|TO DE CATACAOS, pROVtNCtA DE pluRA; pluRA", por et monto oá slez s95 71 ( ochenta y dos m¡t ochocientosnoventa y cinco con 7'll100 soles) \ vv'|rv.ru , !

Que' mediante lnforme N'01301'2019-GPyP/lr/DC de fecha 03 de setrembre de 201g la responsable de la Gerencia dePlaneam¡ento y Presupuesto, estando a lo jnformado por el subgerente de presupuesto, a través del lnforme No 001152-2019-MDC-SGP de fecha 03 de set¡embre de 2019, el mismo que comunrca que verificado el presupuesto lnst¡tucionalModificado-PlM 2019 se tiene marco presupuestal Disponible de ta iuente de Financiamiento RECURSOS DETERMINADOS,RUBRo: 07' FoNCoMUN^Proyecto G-enerico Mejoramiento de sistema de Abastecimiento de Agua potable y Desagúe elmonto de S/ 1 
' 
105'209.00 Soles GASTO DE lNVEfiSlol o"l 

"rri 
poorirn ser utilizado para ejecución I9ARR"REHABlLlrAcloN DEL sERvlclo DE MovlLlDAD 

_ulB_1NA ( pueÑie§iEN EL cENTRo poBLADo LA cAMpiñA,DISTRITo DE CATACAoS, PRoVINCIA DE PIURA; PIURA", C'ooigo unificado 2459447, por et monto de S/82, 89571 (Ochenta y dos mil ochocrentos noventa y cinco con 71l100 sJtes) PREVIA AUTORIZACION DE MODIFICACIONPRESUPUESTAL

Que' la Gerencia de Asesoría Juridica mediante.lnforme N" 00367-2019/MDC.GAJ de fecha 04 de setiembre de 201g,man¡fiesta que el expediente técn¡co pretende rehabilitar tres (03) prunt,., á"rtn.t". de una longitud de 5.70 cada uno en elcentro Poblado "La campiña", permit¡endo de esta manera el l¡bre tránsito de personas a ambas márgenes del canal,conllevando y propiciando el intercambio económico; social; cultural y turisticá áe h zona; los mismos que se inician en la
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Municipulidad Distrital de Catucaos - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

berma derecha de la vía asfaltada Catacaos-Cura Mori, cruzando el Canal hacia el Sector La Campiña, siendo que en la
actualidad se encuentran diseñados con troncos de cocoteros. atravesando por la sección transversal del canal puyuntalá.

Que siendo ello así y conforme a las definiciones señaladas es que se respecto al pedido de Aprobación del Expediente
Técnico del Proyecto balo análisis, se t¡ene que este cumple con los requisttos exigidos por la normativa v¡gente para ser
aprobado; el m¡smo que t¡ene como valor referencial la suma de S/82,895.7'l (ochenta y dos mil ochocientos noventa y c¡nco
con 71l100 soles); proyecto que viene siendo considerado como una IOARR

Que. la debida certificación presupuestal conforme lo exige el ArtÍculo 41" del Decreto Legislat¡vo 1440, que señala.. "Articulo
41'Certificación del crédito presupuestario:41.1 La certificación del crédito presupuestario, en adelante ce¡lificación,
const¡tuye un acto de administración cuya f¡nalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario
disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el
año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplim¡ento de /as dlsposiciones legales vigentes que regulen el
obieto materia del compromiso. 41 .2 La ceñificación resulta requisito indispensable cada vez que se prevea realizar un
gasfo, suscrib¡r un contrato o adquirir un comprom¡so, adjuntándose a/ respectivo expediente. Dicha certificación
implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perteccionamiento del compromiso y la reatización del
correspondiente registro presupuestario, bajo responsab¡l¡dad del litular del Pliego.41.3 Las unidades ejecutoras de
/os P/iegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regiona/es, a través del responsable de la adm¡nistración de su
presupuesto, y los Gobiernos Locales a través de su Oficina de Presupuesto, emiten la certificación del crédito

ARTICULO 1': APROBAR el Expediente Técnico de la IOARR "REHABILITACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA (PUENTES) EN EL CENTRO.POBLADO LA CAMP|ÑA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA;
PIU RA", por el importe de S/82.895.71 (@henta y dos mil ochoc¡entos noventa y cihco 

"on 
71 /1 OO soles), debiéndose además

ejecutar las acciones previstas en,la Directiva N" 001-2019-EF/63 01Directiva General del S¡stema Nacional de Programación
Multianual y Gestiona de lnversiones

La certificación del crédito presupuestario es expedida a solicitud del responsable del área que
e/ gasfo o de quien tenga delegada esta facultad, cada vez que se prevea realizar un gasto, suscribir un

contrato o adquirir un compromiso.";
' r..-

Óu&¡al haberse verificado el cumplimiento de las exigencias precedentes en el expediente técnico, es de la Opinión que es
PÉqCEDENTE su Aprobación del Proyecto "REHABILITACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA ( PUENTES)
Ef{ EL CENTRO POBLAOO LA CAMPINA, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA; PIURA", la misma que se
desarrollara mediante IOARR, debiéndose registrar en el Banco de lnversiones.

Que, en mérito a Ias consideraciones expuestas, de conformrdad con la l..ey N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admini§lrativo General, y en uso de las atr¡buciones delegadas med¡ante
Resolución de Alcaldia N'041 - 2019 - MDC -A de fecha 09 de Enero del 2019

SE RESUELVE

ART|CULO 2": AUTORIZAR la Modificación Presupuestaria del Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad Distrital de
Catacaos Año Fiscal 2019, en la partida 2.6.2.3.5.6, en el Rubro 07 - FONCOMUN Proyecto Genérico Mejoramiento de
Sistema de Abastecimiento de Agua Potable y Desagüe, para la cobertura presupuestal para la ejecución de la IOARR:
"REHABILITACION DEL SERVICTO DE MOV|L|DAD URBANA (PUENTES) EN EL CENTRO POBLADO LA CAMPíÑA,
OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA; PIURA", por el importe de 5/82,895.71 (Ochenta y dos mil ochoc¡entos
noventa y cinco con 711100 soles).

ARTíCULO 3': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad
Drstrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el
Portal lnstitucional

ART|CULO 4': NOTIFiQUESE, la presente resolucrón a las dependencras Admtn¡stratrvas, a fin de dar cumplrmiento a lo
resuelto

REGíSTRESE, coMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivEse.
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